
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2022 
 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

 
Constancias Registro 

Oficio 114/CJEF/CACCC/DGCC/AI/12554/2022 y anexo de María Estela 
Ríos González, quien se ostenta como Consejera Jurídica del Ejecutivo 
Federal.  

 
 
 

5615 
Las documentales se recibieron el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, a través del buzón judicial. 
Conste. 

 
Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

 
Con el oficio y anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico y 

electrónico relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer María 
Estela Ríos González, quien se ostenta como Consejera Jurídica del Ejecutivo 
Federal, en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 
 

“ (…). III. Ordenamiento legislativo que fue expedido y norma general cuya 
invalidez se reclama: 

 

El DECRETO número 097, mediante el cual se adicionaron diversos numerales, 
entre ellos los artículos 143 bis 1 y 146 bis 2 a la Ley Electoral para el Estado de 
Nuevo León (LEENL), publicado el 4 de marzo de 2022 en el Periódico Oficial 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León (Tomo CLIX, 
num.33), cuyo texto, en lo que interesa, es el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 097 

(…) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma ……., y se adiciona …., 143 bis 1, 146 bis 2, 
…., todos de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, para quedar como 
sigue: 

Artículo 143 bis 1. Para garantizar la paridad entre géneros en el caso de la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso del Estado, no podrá haber más del cincuenta por ciento de candidaturas 
de un mismo género. 

 
Cada partido político o coalición deberá generar dos bloques, el primero con los 
trece distritos con porcentajes de votación alta, y el segundo con los trece distritos 
restantes y postular al menos seis fórmulas de un género distinto en cada bloque. 

 
Para definir los porcentajes de votación que dará la prelación de los distritos para 
formar los bloques, se usará optativamente por cada partido político o coalición los 
resultados del último proceso electoral, de los últimos dos o hasta tres procesos en 
la elección de diputaciones. En el caso de las coaliciones, se considerará la 
votación del partido que presente el mayor número de candidaturas en la elección 
de diputaciones para dicha coalición. 
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Para los partidos políticos que participan por primera vez en la elección de 
diputaciones, la Comisión Estatal Electoral definirá de manera aleatoria la 
distribución del género entre las candidaturas para la integración del 
Congreso del Estado para garantizar que no haya más del cincuenta por 
ciento de candidatos de un mismo género. 

 
Para el caso de las diputaciones plurinominales, los partidos políticos 
postularán las fórmulas de manera paritaria, compuestas cada una por 
personas propietarias y suplentes del mismo género. En caso de 
coaliciones, los partidos políticos coaligados postularán de manera 
independiente a las candidaturas a las diputaciones plurinominales. 

 
Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género 
que los partidos políticos, aún cuando se trate de coaliciones parciales o 
flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente 
como partido no serán acumulables a las de la coalición y 
consecuentemente, las que registren como coalición, no serán acumulables 
a las que registren individualmente como partido político para cumplir con el 
principio de paridad. 

 
Artículo 146 bis 2. La paridad transversal en la postulación de 
candidaturas para los ayuntamientos del estado consiste en que en ningún 
caso será admitido que, en la postulación de candidaturas a presidencias 
municipales, tenga como resultado que ni al género femenino, ni masculino 
le sean asignados exclusivamente aquellos municipios en los que el partido 
haya obtenido los porcentajes de votación más bajos. 

 
Para garantizar la regla establecida en el párrafo anterior, los partidos 
políticos y coaliciones deberán observar las reglas siguientes: 

 
I. Cada partido político, coalición o candidatura común deberá generar dos 
bloques, el primero con los veinticinco municipios con porcentajes de 
votación alta, y el segundo con los veintiséis municipios restantes, y 
postular en un cincuenta por ciento para cada género las candidaturas a las 
presidencias municipales en cada bloque; con la salvedad de que en el 
primer bloque la candidatura excedente será para el género femenino. 

 
II. Para definir los porcentajes de votación que dará la prelación de los 
municipios para formar los bloques, se usará optativamente por cada 
partido político o coalición los resultados del último proceso electoral, de los 
últimos dos o hasta tres procesos en la elección de Ayuntamientos. 

 
En el caso de las coaliciones, se considerará la votación del partido que 
presente el mayor número de candidaturas a presidencias municipales en 
la elección de ayuntamientos para dicha coalición. 

 
III. Para los partidos políticos que participan por primera vez en la elección 
de Ayuntamientos, la Comisión Estatal Electoral definirá la modalidad en la 
que deberá postular sus candidaturas para garantizar que no haya más del 
cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género. 

 
Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género 
que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o 
flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente 
como partido no serán acumulables a las de la coalición y 
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consecuentemente, las que registren como coalición, no serán 
acumulables a las que registren individualmente como partido político 
para cumplir con el principio de paridad.” 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
81, párrafo primero3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 
, como instructora del procedimiento, de conformidad con el 

registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del 15 de la citada Ley, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, con apoyo en el considerando segundo6 y artículo noveno7 
del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo.  

Notifíquese. Por lista. 

1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (…). 
4Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
6 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil 
veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad 
al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente 
a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las 
tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y (…). 
7 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

**********
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 50/2022, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal. Conste. 
PPG/DVH 
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